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Oficiales de la Administración de Justicia (turnos promoción
interna y libre), y de conformidad con lo establecido en la
base 5 de la Orden de 19 de julio de 2001 (BOE del día
18 de septiembre), que hizo pública la convocatoria de pruebas
selectivas para ingreso en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar la relación definitiva, por
ámbitos territoriales, de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia (turnos promoción interna y libre), con
indicación de las causas de exclusión, que figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en la página www.mju.es, Ofertas de
Empleo Público, los Servicios de Información de este Minis-
terio, calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo, núme-
ro 21, 18015, Madrid, órgano competente de las Comuni-
dades Autónomas donde se convocan plazas, Gerencias Terri-
toriales del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores de
Justicia, Audiencias Provinciales y Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públi-
cas, calle María de Molina, 50, 28035, Madrid.

Tercero. La inclusión de los aspirantes en la relación defi-
nitiva de admitidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales, turno promoción interna, no supone,
en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Adminis-
tración de que los mismos reúnen el requisito de contar con
cinco años de servicios efectivos como funcionarios de carrera,
y cuenten, como mínimo, con ocho puntos, con arreglo al
baremo de méritos establecidos en las bases de la convocatoria.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados formular recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, o potestativo de reposición en el plazo
de un mes. En ambos casos el plazo contará a partir de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se dispone dar publicidad a la de 5 de febrero de
2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la
que se señalan fecha, lugares y horas para realización
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, turno libre.

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2002, la Secre-
taría de Estado de Justicia señala fecha, lugares y horas para
la realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril; del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Dirección General de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 5 de febrero de 2002,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se señalan
fecha, lugares y horas para la realización del primer ejercicio

de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 11 de febrero de 2002.- El Director General
(O. 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 5 DE FEBRERO DE 2002, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE SEÑALAN
FECHA, LUGARES Y HORAS PARA REALIZACION DEL PRI-
MER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINIS-

TRACION DE JUSTICIA, TURNO LIBRE

El Tribunal Calificador Unico de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 19 de julio
de 2001 (BOE de 18 de septiembre), ha acordado lo siguiente:

Primero. Convocar a todos los opositores incluidos en la
relación definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre, a la realización del primer ejercicio
de las citadas pruebas, que tendrán lugar el día, hora y lugares
que se indican en el Anexo I de este acuerdo.

Segundo. Los opositores deberán ir provistos, necesaria-
mente, de bolígrafo negro o azul, pues utilizarán papel auto-
copiativo, y deberán presentar para su identificación su docu-
mento nacional de identidad o pasaporte y justificante de su
solicitud de admisión a las pruebas. No permitirá el acceso
de teléfonos móviles a las aulas o locales donde se celebre
la prueba.

A N E X O

Día de examen en todas las sedes: 10 de marzo de 2002,
domingo.

Hora de examen: La convocatoria a los opositores se hace
a las 10,30 en todas las sedes, excepto en Canarias (Las
Palmas y Tenerife), que será a las 9,30 horas.

SEDES DE EXAMEN

Andalucía (llamada entrada a las aulas: 10,30 horas peninsular)

Sede de Granada.
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Cana-

les y Puertos. Campus Universitario de Fuentenueva, Granada.

Sede de Málaga.
Aulario Severo Ochoa. Campus Universitario de Teatinos

de la Universidad de Málaga. C/ León Tolstoi, s/n, Málaga.

Sede de Sevilla.
Facultad de Biología. Edificio Rojo. Avda. Reina Mercedes,

s/n, Sevilla.

Canarias (llamada entrada a las aulas: 9,30 hora insular)

Sede las Palmas de Gran Canaria.
Edificio Principal de Ingeniería. Campus Universitario de

Tafira. Tafira Baja.

Sede de Santa Cruz de Tenerife.
Universidad de La Laguna. Aulario General. Campus de

Guajara. Camino de la Hornera, s/n, San Cristóbal de la
Laguna.
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Cataluña (llamada entrada en las aulas: 10,30 hora peninsular)

Sede de Barcelona.
Universidad Politécnica de Catalunya. Campus Norte. C/

Jordi Girona, 1-3, Barcelona.

Resto de la Península, Baleares, Ceuta y Melilla (llamada entra-
da a las aulas: 10,30 hora peninsular).

Sede de A Coruña.
Sede de Informática. Campus de Elviña, s/n, A Coruña.

Sede de Albacete.
Facultad de Derecho y CC. Económicas y Empresariales.

Edificio Melchor de Macanaz. Plaza de la Universidad, 1,
Albacete.

Sede de Burgos.
Facultad de Derecho. Aulario Levante. Hospital del Rey,

Carretera de Valladolid, s/n, Burgos.

Sede de Cáceres.
Escuela Politécnica de Cáceres. Universidad de Extrema-

dura. Pabellón Central. Avda. de la Universidad, s/n, Carretera
de Cáceres a Trujillo.

Sede de Ceuta.
Instituto Enseñanza Secundaria Siete Colina. Avda. Virgen

de Africa, s/n, Ceuta.

Sede de Logroño.
Universidad de la Rioja. Edificio Quintiliano. C/ Cigüeña,

60, Logroño.

Sede de Madrid.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomuni-

caciones. Universidad Politécnica de Madrid. Ciudad Univer-
sitaria, s/n, Madrid.

Sede de Melilla.
Instituto de Enseñanza Secundaria Reina Victoria Eugenia

C/ General Astilleros, 74, Melilla.

Sede de Murcia.
Universidad de Murcia. Aulario de la Merced. Campus

de la Merced. Av. Rector Loustau, s/n, Murcia.

Sede de Oviedo.
Facultad de Económicas y Empresariales. Avda. del Cristo

de las Cadenas, s/n, Oviedo.

Sede de Palma de Mallorca.
Universidad de las Illes Balears. Edificio Aulario. Carretera

Valldemosa, km 7,500, Palma de Mallorca.

Sede de Pamplona.
Universidad Pública de Navarra. Edificio Aulario. Campus

Arrosadía, s/n, Pamplona.

Sede de Santander.
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la

Universidad de Cantabria. Avda. de los Castros, s/n, Santander.

Sede de Valencia.
Universitat de Valencia. Aulario Sur. Campus dels Taron-

gers. Av. de los Naranjos, s/n, Valencia.

Sede de Valladolid.
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. Paseo

del Prado de la Magdalena, s/n, Valladolid.

Sede de Zaragoza.
Facultad de Derecho. Edificio nuevo. C/ Pedro Cerbu-

na, 12, Zaragoza.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 28 de enero de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.


